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RENUEVA Y ESTABLECE VEDA EXTRACTIVA PARA EL RECURSO COCHAYUYO EN EL ÁREA MARÍTIMA
QUE INDICA

 
     Por decreto exento N° 148, de 30 de abril de 2018, de este Ministerio,
renuévase la veda extractiva para el recurso cochayuyo en todas sus categorías, en
el área marítima de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins por el
término de 5 años; y establézcase una veda extractiva para el mencionado recurso,
en todas sus categorías, para el área marítima de la Región del Maule, por el
plazo de 2 años, ambas medidas regirán entre el 1° de mayo hasta el 30 de
noviembre de cada año, ambas fechas inclusive, a contar de la fecha de publicación
del decreto extractado de conformidad con el artículo 174 de la Ley General de Pesca
y Acuicultura.    
     El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura.

 
     Valparaíso, 30 de abril de 2018.- Eduardo Riquelme Portilla, Subsecretario de
Pesca y Acuicultura.


